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2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Inscribe unidades de elaboración en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas
de Alime
ntos Artesanales -PUPAAs- (EX-2021-16015837-GDEBA-DSTAMDAGP)

 
VISTO el expediente N° EX-2021-16015837-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el

cual tramitan solicitudes de inscripción en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría
de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la finalidad de formalizar la actividad de estos
pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que garantice la inocuidad
de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;

Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación,
habilitación y funcionamiento de las unidades de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares
deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos que en ellas se producen, en el
mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal efecto se
determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y
registro de las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o
comunitarias”, aprobado como Anexo Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);

Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas,
se acompañó la documentación respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto
de elaboración en cada establecimiento;



Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de
elaboración de alimentos, habiendo concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en
buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al registro, conforme lo sentado en las actas de
constatación correspondientes;

Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de
Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de
inscripción, analizando la documentación e información presentada así como las auditorías realizadas,
expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en trato como PUPAAs en
condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;

Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para
proceder a las inscripciones solicitadas;

Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado
intervención propiciando el dictado de esta resolución;

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el
artículo 22 de la Ley N° 15.164;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos
Artesanales (PUPAAs), creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades
de elaboración de alimentos artesanales detalladas en el Anexo Único (IF-2021-22930979-GDEBA-
DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo las titularidades y por la producción de
los alimentos declarados que en cada caso se precisan.

 

ARTICULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados.
Cumplido, archivar.
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